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REPRESENTACIÓN DE LOS VASCONGADOS Y 

[NAVARROS 

ui las Cortes. 
1*3 qae suscriben, naturales, oriundos, ó píopietarlos de 

las provincias Vascongadas y Navarra, partícipes y ecos fie
les á la vez, del sentimiento general y consolador que en es
tos solemnes momentos anima á todos los españoles, no pue
den menos de acudir á congratularse en el seno de la repre
sentación nacional, por los faustos y cstraordinarios sucesos 
ocurridos últimamente en su país, implorando almisijfíOticnl-

go de los padres del pueblo, la consolidación definitiva de la 
az que ha empezado la fortuna de nuestras armas, el lino y 

prudencia del caudillo que las dirige, y el buen instinto de los 
pueblos á que pertenecen por diversos títulos los individuos 
que representan. 

La Pae, la dulce, la bienhechora Paz; ía Paz que ha de 
cerrar las profundas llagas abiertas en el cuerpo del Estado 
por una sangrienta guerra de seis años; es lo que vienen á pe
dir á las córteSf aquellos á quienes la guerra y su fidelidad inal
terable al trono constitucional de doña Isabel II ha reducido 
á la mendicidad, ó alejado de sus hogares, ó causado lamen-^ 
tables infortunios. 

La Paz es hoy la palabra mágica de España: el balsa* 
mo consolador que ha empezado á derramarse en los ulce
rados corazones de sus hijos. La Paz era lo que significaba el 
entusiasmo con que se abrazaron los señores senadores y d i 
putados el dia en que Se recibió la agradable noticia del con
venio de Vergara. La Paz lo que quería decir el heroico pue
blo de Madrid, cuando discurria alborozado por esas calles, 
al son de las campanas y al ruido de los cañonazos que anun» 
ciaban el triunfo nacional. La Paz, esc regocijo incesante que 
todavía no ha parado, esos conviles patrióticos, esos brindis 
generosos que anuncian la muerte de las malas pasiones, la 
renuncia de los intereses de bandería, y la conciliación gene
ral de los espíritus. La Paz, esos estandartes y banderolas, 
esas procesiones de miles de hombres que atraviesan las ca
lles de la cipital y van todas las noches al regio alcázar á fes
tejar con sus músicas á la madre del pueblo, y alegrar sus 
oidos con los gritos de unión y reconciliación. 

Union Y reconciliación; esto es lo que venimos á pedir á 
los legisladores de nuestra patria. 

Como garantía de esta reconciliación, como prenda in 
U I - . 1 - 1 • • . T . . dispensable de la paz, como lazo necesario que ha de unir la 

causa constitucional de España á la causa de las sencillas y 
venerandas costumbres del suelo donde nacimos, cuna de la 
libertad é mdependencia peninsular, y baluarte en todas cpo-
«!VT* ' ' f ,.-"P"í'^""^ propio y las invasiones estrañas, os 
pedirtios también, dignos representantes del pueblo, ía con
servación de los fueros, franquicias y buenos usos que lu-
-ntxon desde tiempo inmemorial las provincias de Guipife-
coa, Vijicaya, Álava y Navarra. ^ 

iNo es mieva esta pretensión,- ni tampoco la promesa de 
oiorgamrento de ella por un personage ilustre, á quien la na-
« o n aetíe rtmchas glorias, y la causa de la libertad y de la 
Reina dona Isabel II altísimos servicias. ^ 

» a en el manifiesto publicado en Hernani por el general 

en gefe conde de Luchana á 19 de mayo de 1837 decia á los 
generales, gefes, oficiales y demás individuos de las tropas 
enemigas, estas memorables palabras que guardará la histo
ria: En las guerras civiles no hay gloria para los vencedo
res ni mengua para los vencidos. Y á los habitantes leS de
cia: Como general en gefe del ejército de la Reina y en 
nombre de su gobierno os aseguro que esos fueros que ha
léis temido perder, os serán conservados, y quejamos se ha 
pensado en despojaros de ellos.... 

Las pasiones estaban entonces demasiado ardientes para 
escuchar este lenguage; y los infelices pueblos vascongados no 
lo creyeron; y las respetables cortes españolas, legítimas in
térpretes de la pública opinión, que no se hallaba todavía su
ficientemente sazonada^ lo consideraron por esa razón ino
portuno; y la sangre volvió correr á torrentes con mengua de 
uuestra dicha, y pérdida del nervio del Estado. 

Los tiempoí, empero, no han corrido en vano; y la bue
na y fecunda semilla arrojada en Hernani ha producido al 
fin sus naturales frutos. 

Los representantes de la nación sabrán sin duda á debidd 
tiempo el encadenamiento de trabajos, ya militares, ya polí
ticos que han traido el plausible c inesperado resultado que 
acabamos de presenciar. JPéro el mando admira desde ahora 
la manera noble, glorí|9fá,y puramente española con que es
te gran resultado se ha obtenido. Una palabra, una sola pa 
labra empeñada por un soldado español á otro soldado espa
ñol; hé aquí el convenio de Vergara: hé ahí la negociación di
plomática que vá á dar la paz á la nación: he ahí el trata
do que hubiera costado miles de dias, y noches eternas de 
vigilias, y acaloradas disputas, y complicaciones sin cesar re
nacientes, y oscuros é interminables protocolos, germen de 
otros nuevos, á otro cualquier pueblo que no fuese España-
ejemplo bien cercano de ello tenemos en la cuestión Holan-
do-Belga. ¡Lección alta y terrible, desengaño no menos nota
ble que damos otra vez á los (jue tan frecuentemente nosjuz-
gan y condenan sin conocernos! 

Empeñando el pundonoroso general de la Reina ía fé de 
su palabra, noble recuerdo y confirmación de la que ya die
ra en 1837, bien sabia que S. INI. y las cortes de la nación, 
Í o r cuya defensí^ ha espuesto tantas veces su vida en los com

ales con una bizarría digna de mi caballero de la edad me
dia, no Je dcsairarian. 

No, no le desairareis, ni siquiera escatimando loqucélcoü 
generoso corazón ha prometido. 

No le desairareis; porque nuevo Scipion dc los tiempos 
modernos, ha sido moderado en el triunfo, y ni á su propia 
gloria ha querido sacrificar el poder de las leyes, ganándose 
otr.l mas duradera é inmarcesible con la prueba que acaba 
de dar de sumisión á cüns, en el hecho de sujetar el artículo 
importante de la confirmación de los fueros de las provincias 
Vascongadas al buen juicio y patriotismo de los cuerpos co
legisladores. 

No le desairareis, ó por mejor decir, no desairareis el ca
rácter nacional, correspondiendo con mezquindad al noble 
acto de confianza que ha hecho rendir las aunas, sin mas g.il-
rantías que una palabra, á un poderoso ejército enemigo, que 
á fiíyor de ventajas naturales, de vosotros no desconocidas, 
hubiera podido perpetuar la guerra hasta un tiempo inde
finido. 

No le desairareis, no. Los representantes dc la nación es
pañola dc 1839 no querrán ser los sucesores de ia recelosa j 
sombría política de Felipe II, dc Carlos i y de Felipe V, que 



(2 ) 
validos de la fuerza brutal del despotismo, liollaron con in
munda planta las libertades de (>astilfa, Aragón y Cataluña, 
abatieron en el cadalso las nobles cabezas de sus mas heroi
cos defensores, y pr^uraron asi los tres siglos de ignopiinia 
y esclavitud que desde entonces han pesado sobre España. 

¡ Representantes de la nación! Considerad que vuestra con
ducta en cstí)s momentos es observada por la Europa. Pen
sad que la historia os espera para recocer vuestros actos; que 
según como obrei.s, así os llamará la posteridad, grandes ó 
pequeííos. 

Vais á elegir entre la paz, y la guerra perpetuas. Vais á se
parar de la comunión española, ó atraer á ella para siempre, 
á cuatro provincias pobladas, industriosas, decididas, fíelos 
hasta la muerte en sus empcñtjs. ?'i>i remotamente temen 1Í)S 
que suscriben que dtjeis de escoger la Pa/^; la Paz, cuyo sim
ple anuncio habéis visto el júbilo universal (jue ha pródu-
cido en la capital de la monarquía, puu'o el menos trabaja
do por k guerra civil. ¿Qué será en las provincias, donde es
ta se ensangrienta seis años ha? 

Mas para que esa paz no sea una tregua sino un estado 
duradero, os volvemos á repetir: falta vuestra franca y solem
ne declaración sobre reconocimiento de los fueros. 

Fueros: palabra que encanta á los naturales, oriundos y 

f tropietarios de las provincias Vascongadas y Navarra: pa-
abra cuyo significado, cuya magia, cuyo verdadero valor po

lítico ignoran sin duda los potos que se oponen á su conser
vación. 

No son los/aeros de esas provincias, como la ignorancia 
cree, unos privilegios odiosos concedidos á aquel pais en per
juicio de los demás españoles. 

No son, no, gracias ó mercedes obtenidas del trono por 
reprobados medios^ como algún adulador asalariado lo ha 
escrito. 

Son las antiguas leyes y cosluihbres dé aquellos célebres 
Vascos y Cántabros, cuyas montanas, de dónde es hija la l i -
í>ertad, nunca fueron doirtinadas por hinran vencedor, ni rcH 
mano, ni Suevo, ni árabe, ni francés. Que aun conservan 
sin mezcla, las costumbres sencillas, el ánimo esforzado, y 
hasta la lengua y traje de los que en 716 eligieron rey é Gar* 
cía{ porque »anié de esleír rea: j^ederon escrebir sus fue-^ 
ros para que los jurase" 

Sort loi fueros vascongados un*;iJerecho éOnsuéludinario 
que desde tiempo inmemorial ha ídtí pasando de padres á h i 
jos, heredado cOn la Sangre de sus venas. Los mas principales 
no eStan escritos en una hoja de papel, sino en ías costura-' 
brea Y en la vida entera y sucesiva de aquel pueblo. 

Los fueros escritos son una recopilación informé, donde 
sin el orden y método rigoroso de las moderiías legislaciones, 
corren insertos á la par el código político, el económico-ad
ministrativo, el civil, el penal y el dé enjuiciamiento. Códi
gos venerables de aquellos primitivos pueblos, que con en
miendas, adiciones y reformas progresivas, hechas debida
mente, han alcanzado hasta nosotros. ¿Y queréis aCaso Cam
biar con una sola plumada esa legislación enlei'a, secular, an
tiquísima, que ha llegado á formar el quilo de los intereses 
provinciales? 

Pero ?y qué sustituiréis, representantes de la nación, qué 
sustituiréis á esaS sencillas, liberalísimas y republicanas ins
tituciones? 

En cuanto al código político podéis, es cierto, presenlai' 
como Una necesidad mas general de la época la Constitución 
de 1837. Esa Constitución ya está aceptada y jurada por no
sotros. Esa Constitución es ya nuestra primera ley política; y 
tenemos nuestras cortes generales de España con represen^ 
tantes del pais vascongado, como los tuvimos en lo antiguo, 
7 sin perjuicio de nuestras juntas provinciales en la época de 
os estamentos de los tres brazos. 

Mostradnos empero una legislación municipal y econó^ 
mico-admtnístrava como la nuestra. IMostradnos una estadís
tica de la riqueza territorial é industrial como la de las pro-* 
vincias Vascongadas. Mostradnos tahta igualdad en ÍQS re 
partimientos de cargas y corrtribucioncS. Mostradnos tanta 
economía en la recaudación, que allí cuesta un unO 6 donde 
mas un dos y medio pOr ciento, cuando aquí se calcula por 
alguno de vuestros empleados y escritores que cuesta un 78; 
por otros un 56, y por los mas moderados Un 33 y pico. Mos
tradnos tanto beneficio público y tanto orden en la distribu
ción de los bienes cOniünales. Echad una ojeada á nuestros 
establecímíenfos de beneficencia y á los vuestros. Cotejad el 
estado de vuestro crédito y el nuestro. Dadnos lecciones de li-
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bcrtad en la elección de ajTintamientos y diputados de pro
vincia. Enseñadnos á hacer caminos y puentes y obras <le uti
lidad publica. Mirad vuestra policía, bien de seguridad, bien 
urbana, y comparatlla con la nuestra. Recorred vuestros mon
tes y los nuestros. Leed vuestras leves sobre acatamientos y 
las nuestras. Cohiparad la distribución de la propiedad con
tando los propietarios pequeños que tenéis y los que noso
tros tenemos. Meditad lo que os cuesta vuestra administra
ción de justicia y la nuestra. Y decidid después: ¿pueden qui
tarse, deben quitarse los fueros? 

La lo;^islacion foral en materias económico-administrati
vas y municipales, no solo no debe abolirse, sino que el inte
rés de la nación exige que se trasplante madura y progrcsi-
vainenlc al resto de España. Porque la esperiencia de mu
chos si};Ios ha demostrado que ella ha hecho rico, poblado, 
laborioso, moral, fuerte y feliz un pueblo á quien solo conce-
diíjla Providencia terreno estéril y un sol que apenas calien
ta; cuando el sistema contrario ha convertido en páramos las 
llanuras y territorios feracísimos del interior, y al abrigo 
de su legislación administrativa solo se ve crecer una escasa, 
jobrc y raquítica población. ¿Qué adelantaréis con hacer de 
as frondosas y bellas provincias de Vizcaya, Álava, Guipúz

coa ó Navarra, otro Somosierrra, otra Extremadura, ü otra 
Mancha? 

Los fueros han creado esa nacionalidad navarra y vizcaí
na que. llevamos en el corazón. Han creado esa patria que 
amamos y veneramos sobre todas las cosas, cualquiera que 
sea el punto del globo donde nos encontremos. Esos fueros 
han dado á nuestros hermanos descarriados del Norte, aquel 
brio, aquel pod^er, aquella constancia Invencible con que los 
habéis visto luchar por espacio de seis años, contra todas las 
fuerzas reunidas de la nación, ayudada de la alianza de otras 
tres potencias, vecinas á nuestra frontera y á nuestro litoral. 

La parte de legislación civil, penal y de enjuiciamiento, 
tiene eri los fueros dé bueno y de malo. En este punto lo 
mismo sucede con todas las legislaciones del mundo. Las pro
vincias de Cataluña, Valencia, Aragón y las Islas Baleares 
conservan todaS'ía vigentes las leyes esjicciales de su fuero 
civil, sin que por eso nadie se escandalice. Cuando S3 d scu-
tan y trabajen los códigos generales de España^ no dudamos 
que los hombres ilustrados en codificación, recogerán la par
te buena de nuestra legislación foral, para levantar con sus 
escombros el nuevo edificio. Y cuando este se haya elevado, 
y (como lo esperamos) se halle al nivel de los adélantamien-
tosque hahccho la ciencia del derecho, ¿que Obstáculo creéis 
que podrá oponerse á su admisión? ¿Quién sé niega á me-
jof^r? 

Pero hoy que vosotros mismos estáis embrollados en el 
jnesplicable laberinto do vuestras etereogcneas leyes; hoy que 
se ODservan en Castilla desde el fuero juzgo hasta el regla
mento provisional de 1835, ¿cuál es la legislación civil que 
vais á sustituir á la nuestra? 

Los fueros son la libertad y la monarquía; la libertad y 
la monarquía queréis vosotros. ¿Será imposible conciliar tan 
concordantes deseos? 

No. Los infrascritos conocen demasiado la sabiduría y 

f enéfosidad de las cortes españoles para que teman por el 
uen resultado de tina cuestión que ha llegado á hacerse na-" 

cional. 
Por lo mismo les 
vSnplican que tengan á bien echar el sello á la grande 

obra de la pacificación de España, cumpliendo noble y fran
camente la solemne promesa que ha hecho soltar las armas 
á loa batallones vascongados; corresporidiendo de esta mane
ra digna, á la no menos laudable moderación del general en 
gcíe dé n'uestras armas; y dando con el reconocimiento y con
firmación legislativa de los fueros, cuatro provincias mas, y 
no por cierto las últimas en valor y mérito, á la Causa cons
titucional. 

Madrid 5 de setiembre de 1839. (Seguían las firmas.) 

En la sesión del 25 de este mes, en el congreso dé di
putados se leyó el dictamen de la comisión de fueros, divi
dido en dos, uno de ta mayoría y otro de la minoría. 

El de la mayoría firmado por los Señores Arguelles, 
JZumalacárreguif Ferro Montaos y Diez Gil, dice asi. 

Artículo 1? Se confií^ma el convenio celebrado en Ver-
gára á 31 de agostó último entre el duque de la Victoria y 
el teniente general D. Rafael Maroto. 

Art. 2? Se confirman los fueros de las provincias Fas^ 



congadas y de Nacarra, en su parte municipal y. económica, 
yenío demás se conserva para todas ellas el régimencons-
titucional que se hallaba vigente en sus respectivas capita
les al celebrarse el espresado convenio de Ver'gara. 

Art. h^. El gobierno oyendo, á las autoridades de dicha 
provincia, presentará á las cortes ó la mayor brevedad po
sible, un proyecto de ley que definitivamente ponga en ar~ 
Tnqnia y consonancia sus fueros con la constitiicion de la 
monarquía. , . , 

•Art. 49 En el entretanto el gobierno resolverá provisio
nalmente y cok arreglo á las bases establecidus e:i los ar
tículos anteriores, las dudas ó dificultades que puedan ofre
cerse en su ejecución, dando cuenta á las cortes á la mayor 
brevedad. 

Dice el proyecto de la minoría firmado por los señores 
Arteta, Murga y, Quinto. 

Artículo 19 Se confirman los fueros de las provincias 
Vascongadas y de Navarra, en cuanto jio se opongan á los 
derecltos políticos que sus habitantes.tienen en.común con 
el resto de los españoles eonjbrnie á la constitución de la 
monarquía de 1851. 

Art. 2? El gobierno tan pronto como la oportunidad lo 
permita y oyendo antes á las provincias Vascongadas y á 
Navarra propondrá á las corles la modificación indispensa
ble que en los mencionados fueros reclame .el interés de las 
mismas, conciliado con el general de la iiacion y la constitu
ción de la monarquía; resolviendo entretanto y en la forma 
Y sentido espresado las dudas y dificultades que puedan 
ofrecerse, dando de ello cuenta alas cortes. 

( 3 ) 

La comisión del congreso dividida acerca de la vital 
cuestión de fuei os sometida á su cm^neii, lia presentado en 
la sesión de ayer un doble dictamen; ambos se hallu](i ies-
tualmente insertos en nuestro ésiracto de la sesión de eíf-
te din. , ' . ' ; 

La mayoría pone tales rCstricxiones y hace tanestudia^ 
das reservas al art. \^ del proyecto d'^t gobierno;'^ue vier 
nen á anularse los efcttós de la concesión. La consecj^sucia 
mas de temer si llégase á adoptarse, seria destruir.Incoar 
fianza que el convenio lia tenido por objeto establecer entre 
los habitantes, dé las proeincias Vascongadas y el gobierno 
coHsiítuéional. No Hs asi corno la gran rr^ayoría de líi n^cioA 
ha entendido la y-econciliacion qué el país ha saludado.,cqi} 
entusiasmo.. ; • ,: : 

I£l dictamen de la minoría corresponde mas cumplida*-
mente al espíritu del coiioeniojy creemos que satisftíria d 
las partes interesadas en que aquel se ejecute con fidelidad 
y de una manera que realice los buenos resultados anticipa^ 
dos por la opinión. , , 

El gobierno eS el mas interesado en que prevalezca el 
dictamen dé la minoría. Para ser consecuente consipó mis
mo y. corresponder corno debe al que ña empeñado su pa
labra y su fama en la cuestión que se ventila, se hhlla el 
ministerio en la obligación de hacer dé la i'esolucion de este 
negocio una cuestión de gabinete. No sabemos como de otra 
manera salvarla los coinpromisos que sobre él pasan, y ma
nifestaría tjue comprende los deberes de su posición. 

Si el gabinete fuese derrotado en esta cuestión perdería 
toda su fucria moral, y dejaría de representar la inmensa 
masa de opinión qiic animosa espera que se establezca, ba
jo bases sólidas la Paz saludada con tan universales gritos 
de éniusiasniói 

No esforzaremos mas estas, reflexiones, porque la gra
vedad del asunto y ló delicado de las ¿ircunstancias nos 
imponen el deber dé ser circunspectos, y nos hacen ademas 
esperar que en negocio que tan de cerca toca á loS intere
ses mas vitales del pnis, tanto el congreso como el gobierno 
llenarán los imperiosos deberes qué la Paz pública y el 
bienestar de la nación les liá, impuesto. 

La abundancia de materiales no nos ha permitido in
sertar una bien mentida alocución dirtjida por la diputación 
provincial de Vizcaya á los habitantes de aquella provin-
f^ia, en la que se los exhorta á esperar con confianza Id re
solución de las cortes sobre la cuestión que en el dia absor
be la atención del pais. El iestimonió de todas las perso
nas que sé hallan en situación de forthar un juicio acerta
do sobre el estado en que se encuentran las provincias, con
viene unánímemetite en que la favorable reacción esperimen-^ 

tada por la opinión, y á la que se debe el convenio y pacifi^ 
cucion, ha sido determinada por la confianza en íjue la ge
neralidad de los habitante.'; íiaii estado, y en que continúan, 
de que el gobierno de S. M. no resolvería en contra de las 
libertades y derechos de aquel pais una cuestión que afecta 
su bienestrr á tan alio grado. 

Mucho peso da d esta opinión la circunstancia de que 
las autoridades puestas por el ifobierno de la Reina y el 
general en ge fe de nuestros ejércitos se espresan de un 
mismo.modo. No es posible que personas cuya responsabili.' 
dad es de tanta monta, yerren en materia acerca de la cual 
poseen datos especiales, y en la qiie se halla empeñada su 
reputación y el ínteres del Estado, en cuyo buen servicio s¿ 
liaitan tal altamente comprometidas. 

Tenemos entendido que el Sr. Duque de la Victoria ha 
agregado al regimiento de húsares de la Princesa al coro
nel D. Manuel Alvarez de Toledo. Al mismo tiempo se ase
gura que el mismo g.enernl ha remitido á la secretaría dé 
la Guerra una lista de oficiales para que sean prontamente 
colocados por convenir asi al mejor servicio. 

-De hoy á mañana debe llegar á esta corte el Sr, de Ru» 
inifíuy, crnbajador de Francia cerca de S. M. C. 

— El val/ente coronel D. Fernando Cotoner, saldrá dentro 
de pocos dias para el ejército del Centro, para desempeñar 
el cargó de 2? gefe de estado mayor. 

La espada de D. Carlos. . 
Con fecha 1 fi escriben de Urdax lo siguiente: Las ar

mas de los que han entrado en Francia ya han sido entre
gadas al general en gcfe., quieii está de acuerdo y conveni
do con el general francés tiarispe para tomar también los 
caballos^ 

La espada de.D. Carlos se halla en poder del señor du-, 
qiie de la Victoria. Fue tal la precipitación con que aquel 
sálití de' Elizondo que .se la dejó en. la alcoba en ^ue había 
dormido la¡ noche anterior; por está causa no es cierto lo qué 
st httdiclio de lió haberla querido entregar á su entrada 
en Francia; pues no la llevaba. 

Creemos qae ae aprobarán porunanimidad los dos pro
yectos de ley presentados al congreso por el señor ministró 
de la Guerra, rediícido.ci ímo á qne ía naeiori ponga á dispo
sición del duque de la Victoria las fincas de bienes naciona
les nup basten á dáf iina renta anual dé un milíon de rCalesi 
elegidas por el seurtr diique en la provincia qiie fuere de su 
agrado, y dirigido c! otro á que la ñ^dion reciba bajo su am
paro á las .viudas y huérfanos de los que están comprendidos 
en el convcriiode Vcrgara; debiendo tcnéi:presente el gobierno 
ésta declaración para fijar la suerte de las personas compren
didas en cllá. 

Eslos dos proyectos de ley honran al gobierno: su apro
bación hóriWtrá las cortes, y convertidos en leyes honrarán á 
la nación espaííola. En esfas ocasiones ía generosidad es urt 
deber, porque no es generosidad, sinb justicia. 

, Son inn'uríierabícs las cartas qué" recíbirtios íeílriéndósé 
los fgslojos y alpgn'a^con qiié se Míedíbido en loS pueblos 
la fausta noticia del convenio d^eVerg/íVávOrSeariailiOs poder 
dar cabíd.1 en ilucstras colü'rtihasáibdás ellas para presentar 
iin feslíinonio auténlico de que lá jlazy ía reconciliación son 
las ideas dominaniés lioy cri toda laiVacion, y de que en to 
das p/irtcs son unos mismos los scn,íiíp¡en1os de gratitild qué 
el püeijio manifiesta á ía Reina, áT'gobierno y al general 
ilustre que le haii pífiptir'ciónado bienes tan ápreciablcs co
mo ¡hesperados. 

El señor ministro de Gracia y J«i^icia ha retratado fiel
mente los.scrítimientos de piedafi que siempre han animado 
á la nación española, ^n la circular que ha dirigido á los dio
cesanos cori fecha 18"del actual. L.l España qué ha visto por 
desgracia roto¿ en iiicésanlcs revoluciones y trastornos cuan
tos lazos de úríion estrechaban á sus hijos antes ilcl siglo XIX, 
conserva todavía un vínculo prcrio^o,^ el Vinculo de una reli
gión santa y pura, qué enseña al hoíñbre con í.i doctrina su
blime de la persuasión y del cjcilfyio á perdonar á quienes 
son siis etieniígos y amarlos como á sus hermanos. Esta reli
gión de. paz y caridad'qüc tan hondas i*a'ices ha echado en 
nuestro siiclo será uño de íós mas sóíldtís cimientos de la era 



fTe regeneración y ñe prosperidad que nos es dado vislum-
bar después de tantas calamidades como han afligido á ía 
abatida España desde principios de este sigto y después so
bre todo de una lucha encarnizada que durante seis años han 
amargado nuestra existencia con escenas horribles de luto y 
de terror, de desolación y de crimen. 

La hi'iada y reaccionaria impiedad de los filósofos (íel si
glo XVín no destruyo en nuestros corazofieslel espíritu re
ligioso que tradicionalmente nos legaron nuestros padres y la 
Jlama del catolicismo brilló siempre tn la península en toda 
su pureza y esplendor. Por eso en los angustiados momentos 
de prueba y de desgracia se vol\ ian nuestros ojos basados en 
ilanto al Ser supiemo, arbitro de los destinos de los pneblos^ 
por eso también en el dia de júbilo, en el momento felia 
mil veces de la suspir:.da paz, todo el pueblo español con 
leves escepciones elevó himnos fie gracias al Eíernn y bendi
jo la mano de la divitia Providencia que visiblemente ha 
protegido el trono de S. Fernando contra los ataques de un 
usurpador que con la religión en los labios y la impiedad 
en eJ corazón le ha combatido. 

Una prueba brillante de que estos sentimientos y la mis* 
ma condKÍOn animan al piadoso corazón de la inmort;)! 
Cristina, se encuentra en la espresada circular del señor mi-̂  
nístro de Gracia y Justicia. En ella después de manifestar 
que S. M. «desea vivamente que ante todas cosas se den gra>-
cias al Omnipotente por tan prósperos sucesos," te encarga 
muy especialmente «que al comunicar esta resolución á los 
prelados, se les escite á que por cuantos medios les sugiera su 
celo pastoral, su adhesión á la justa causa y sa decidido in
terés por el bien general, procuren inspirar y fijar debida^ 
mente en los fieles las ideas de verdadera paz y sincera recon^ 
ciliacion." 

Estas palabras llenas de caridad religiosa desmienten aK 
tamente á esos hombres fanáticos ó hipócritas que se han es
forzado en vano por persuadir al pueblo español de que la 
libertad política es incompatible Con los dogmas del catoli'̂  
cismo, como si las cadenas de la tiranía, ó Jos absurdos de un 
régimen absoluto fuesen inseparables át las creencias de una 
religión divina, que combatió con éxito la degradante escla« 
vitud en que gemia el uryver^ entero entre algunas aparien
cias de estéril libertad. 

( 4 ) 

Patm^ de illallorca. 
OftDEN DE LA FIAÜIA PARA ÉL 9 DÉ OCTOBB&. 

Parada, Provincial y Milicia nacional: rondas, contararod-
<)as, hospital y provisiones. Provincial-. Juan CoII. 

COMAINDANCIA MILITAR DÉ MARINA. 
El señor comandante general accidental del departamen

to de Cartagena en 96 de setiéntbre último me transmite la 
Real orden siguiente: 

»Escmo. Sr»-£l seciretarío de la Junta de Almirantazgo, 
en carta de 18 del actual me dice lo «iguiente—Escmo. Se-
uor._El Escmo. Sr. ministro de Marina por Real orden de 
11 del actual me dicelo siguiente.—Alcomandantegeneral in
terino del departamento de Cádiz digo hoy lo que copio._£l 
&ib$ecrétario del Ministro de Hacienda iVi^lice con fecha de 
3 del actual loque sigué._EsCmó. Sr.—El Sr.Üiinistro áe Ha
cienda dice con esta fetha aí Director general de rentas pro
vinciales lo que síg;ue—He dado cuenta á S. M. la Reina Go
bernadora de las esposi¿ione$ de loá generales, gefcs, oficia
les y otros individuos del departamento de Marina de Cádiz 
propietarios en la ciudad, de S. Fernando que CDn particular 
recomeiidacion dirigió el ministerio de Marina áéste de mi 
cargo en que solicitaron qUe á sus h ie res vencidos en época 
hábil se cargasen la cuotas que les fueron señaladas por con
tribución, de cstraordinario de guerra y en su vista se ha ser
vido inandar S. M. que presentando estos interesados recibos 
de cargo de la Pagaduría del departamento abdnables por 
cuenta delj|resupuesfó corriente de Marina por importe «le 
ám haberéc devengados se les admitan en pago de sus cupos 
por referida estraordiaaria de Guerra_De Real orden lo di-

o á V. S. para su inteligencia y efectos correspondiente*.— 
)e la de S. M. comudicada por el referido Sr. ministro lo 

traslado á V. £ . para los mencionados efectos.->V de Real 
orden lo traslado á V. E.*| los fines consiguientes y como re
sultados de las indicadas esposiciones que dirigió á este minis
terio coa su carta admero 2f S del S5 de julio dItimO..Y de 

lá misma lo traslado á V. S. para inteligencia de la Junta, 
su circulación en la armada y efectos consiguientes—Lo que 
por acuerdo de la misma trascribo á V. E. para su circula
ción en el distrito dcsu mando y demás fines. 

Y ló trascribo á V. E. para su inteligencia y circulación 
en CSC Tercio Naval de su mando á los fines consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cartagena 26 de se
tiembre de 1839._Lorenzo Lorea-uEscmo. Sr. comandante 
del Tercio Naval de Mallorca." 

Y á fin de que llegue á noticia de quienes corresponde 
he dispuesto su inserción en el Diario Constitucional de esta 
Isla. Palma 8 de octubre de 1839-.C, El Príncipe Pió. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Embarcaciones fondeadas. 

Dia 8. De Barcelona en 1 ma, místico Concepción, de 
30 ton., pat. Cayetano Pache, con 6 mar., 10 pas., 10 quinta** 
les algodón y otros géneros. 

AVISOS DE PARTICÜtARES. 
Se desearía admitir á dos ó tres huéspedes siendo sugetos 

decentes, en una Casa con zaguán calle de can Fil número 
14, cerca de la fuente del Sepulcro; á un precio cómodo. 
Tiene todas las comodidades. 

La persona que quiera comprar un macho de pequeña ta
lla á propósito para ensillar, de 4 y medio años de edad, acu
da á esta imprenta donde darán razón. 

El comercio qué e* el verdadero y principal agente de 
la riqueza de las naciones, y que en tiempos mas felices su
pieron elevar nuestros mayores al estado mas floreciente de 
esplendor y grandeza que se ha conocido, hoy por una fata
lidad incomprensible atendidos los elementos favorables en 
que abundamos, se halla por desgracia en él mas raquítico 
Estado que jamas se ha visto en esta nación. La falta de pro
tección por parte del gobierno, no hay duda que es una de 
las causas que mas han contribuido á SU decadencia; pero mas 
que todo lo ha sido, la indiferencia con que por parte de las 
juntas consulares ha sido mirada la instrucción de la juven
tud dedicada á este, ejercicio. 

Los comerciantes nitinarios que la casualidad les ha con
ducido á tal esfera, y que ejercen el tráfico, sin los conoci
mientos teóricos análogos, al menos, al giro diario que per
mite el país donde se hallan establecidos: los que sin conocer 
las leyes mercantiles, y ni aun siquiera las formalidades que 
deben ordenar sus operaciones, los vemos no obstante figurar 
en los puestos destinados para hombres que á su probidad y 
buen criterio deben reunir una instrucción y conocimientos 
nada comunes, son los que también contribuyen con su ig
norancia y punible apatía, al estado parásito que esperimen-
tamos, y que al fio se convierte en retroceso, si una raano 
protectora no egerce oportunamete su influencia. 

En las naciones cuya juventud mercantil se halla adorna
da de una instrucción esmerada, en las que la fabricación 
recibe el poderoso influjo y protección de las corporaciones 
tnunicipales en unión al de las Juntas de comercio, y en las 
que el tráfico disfruta un cierto grado de libertad, sin que es
torbos inconducentes y caprichosos impidan la libre circula
ción de los capitales, se ven diariamente invenciones y adelan
tos en todas las artes, por el poderoso estímulo de la utili-
dad> y por de consiguiente se presentan abundantísimos me
dios ele ocupar al comercio en la eslraccion de los sobrantes 
atrayendo ademas por este medio la concurrencia de los es
peculadores. 

Nada pues mas conveniente para la prosperidad de nues
tro comercio, que facilitar la instrucción mercantil á cuan
tos se dedican á €sta carrera, sin que olviden las corporacio
nes tutelares arriba indicadas, que en donde hay comercio hay 
aplicación, consumo, movimiento y caudales; y que donde 
existen estas circunstancias está la verdadera felicidad de los 
pueblos. 

TEATRO. 
Esta noche se ejecutará por la compañía de óperas la pri

mera representación del melodrama 
^ PARISINA (1) 

música del célebre maestro Donizetti, y poesia de Romaní. 
H-A las 7 y media. 

(1) El librito se hallará dé venta por la tarde en la libre
ría de Guasp callé de Morey, y en la ventanilla del teatro, á 
2 rs. vn. 

FEUPE GUASP EDITOIt.-iaiPBeirrA NACIONU. 


